
6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Consejería de Cultura y Turismo - Servicio de Obras y
Proyectos.
b) Domicilio: C/ Almendralejo, n.º 14.
c) Localidad y código postal: Mérida. 06800-Badajoz.
d) Teléfono: 924-00.70.18.
e) Telefax: 924-00.70.26.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: La
misma que para la presentación de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No procede.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Plazo de presentación de proposiciones: 28 de enero de 2008.
Hora: Hasta las 13 horas.
b) Documentación a presentar: La establecida en el Anexo 1, bases
del concurso, del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:
1.ª Entidad: Consejería de Cultura y Turismo. Registro General.
2.ª Domicilio: C/ Almendralejo, n.º 14.
3.ª Localidad y código postal: 06800-Mérida (Badajoz).
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses.
e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

9.- APERTURA DE OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Cultura y Turismo.
b) Domicilio: C/ Almendralejo, n.º 14.
c) Localidad: 06800-Mérida (Badajoz).
d) Fecha: El jurado se constituirá el 19 de febrero de 2008.
e) Hora: El jurado se constituirá a las 11 h.

10.- OTRAS INFORMACIONES.

Criterios objetivos de adjudicación del concurso. Se valorarán:
1. Calidad arquitectónica global, valorándose especialmente los
fundamentos técnicos, arquitectónicos, carácter innovador de la
propuesta y nivel de definición de los elementos contenidos en la
solución.
2. Adecuación al programa de necesidades requerido y viabilidad
técnica y funcional.
3. Calidad de diseño.

4. Calidad de soluciones constructivas previstas y su correcta
ubicación en el entorno.
5. Otros aspectos que el jurado pueda considerar relevantes que
puedan considerarse mejoras a lo establecido en los requisitos
técnicos.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Serán abonados por el adjudicatario.

Mérida, a 26 septiembre de 2007. El Secretario General, P.O.
18/07/07, AGUSTÍN SÁNCHEZ MORUNO.

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD 

RESOLUCIÓN de 1 de octubre de 2007, de
la Gerencia del Área de Salud de Mérida, por
la que se hace pública la adjudicación del
suministro de “Equipamiento médico-
quirúrgico para el Hospital de Mérida”.
Expte.: CS/02/1107022229/07/CA.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Servicio Extremeño de Salud, Junta de Extremadura,
Consejería de Sanidad y Dependencia.
b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia del Área de
Salud de Mérida. “Hospital de Mérida”.
c) Número de expediente: CS/02/1107022229/07/CA.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de equipamiento médico-
quirúrgico para el Hospital de Mérida.
c) Forma de realización de la oferta: Según lo establecido en el
pliego de prescripciones técnicas.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: D.O.E. n.º 63, de 2 de junio de 2007.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
d) Financiación: Fondos FEDER.
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4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 187.000,00 euros.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 1 de octubre de 2007.
b) Contratista: Según se detalla a continuación.
c) Nacionalidad: Española.
d) Adjudicatarios:

EMPRESA ADJUDICATARIA LOTES IMPORTE 

Siemens, S.A. Lote 1 57.900,00 €
Philips Ibérica, S.A. Lote 2 47.850,00 €
General Electric Healthcare España Lote 3 79.500,00 €

e) Importe de adjudicación: 185.250,00 €.

Mérida, a 1 de octubre de 2007. El Gerente del Área de Salud de
Mérida, P.D. Resolución 12/01/2007 (D.O.E. n.º 10 de
25/01/2007), CÁNDIDO SÁNCHEZ CABRERA.

RESOLUCIÓN de 1 de octubre de 2007,
de la Gerencia del Área de Salud de
Mérida, por la que se hace pública la
adjudicación del suministro de “Material
viscoelástico para el Hospital de Mérida”.
Expte.: CS/02/1107005864/07/CA.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Servicio Extremeño de Salud, junta de Extremadura,
Consejería de Sanidad y Dependencia.
b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia del Área de
Salud de Mérida. “Hospital de Mérida”.
c) Número de expediente: CS/02/1107005864/07/CA.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de material viscoelástico
para el Hospital de Mérida.
c) Forma de realización de la oferta: Según lo establecido en el
pliego de prescripciones técnicas.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: D.O.E. n.º 43 14-04-07; B.O.E. n.º 74 27-3-07; D.O.U.E.
n.º 2007/S 58-071277 23-03-07.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 404.700,00 euros.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 1 de octubre de 2007.
b) Contratista: Según se detalla a continuación.
c) Nacionalidad: Española.
d) Adjudicatarios:

EMPRESA ADJUDICATARIA LOTES IMPORTE 

Tedec Meiji Farma, S.A. Lote 1 26.400,00 €
Tedec Meiji Farma, S.A. Lote 2 30.400,00 €
Equipamientos Sanitarios, S.A. Lote 3 1.647,80 €
J. Núñez, S.L. Lote 5 9.960,00 €
Comercial Extremeña Hospitalaria Lote 6 80.892,00 €
Calvarro Lote 7 7.000,00 €

e) Importe de adjudicación: 156.299,80 €.

Mérida, a 1 de octubre de 2007. El Gerente del Área de Salud de
Mérida, P.D. Resolución 12/01/2007 (D.O.E. n.º 10 de
25/01/2007), CÁNDIDO SÁNCHEZ CABRERA.

ANUNCIO de 8 de octubre de 2007 por el que
se convoca por procedimiento abierto mediante
concurso la contratación del “Suministro de tiras
reactivas para medición de glucosa en sangre
a personas con diabetes mellitus en el SES”.
Expte.: CS/99/1107044497/07/CA.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Servicio Extremeño de Salud.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General,
Subdirección de Gestión Económica y Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: CS/99/1107044497/07/CA.
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